
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

PUBLIMARKET S.A. 

  

GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
ICON INTERNATIONAL COM S NETWORK 

NACIONALIDAD 
DOMICILIO. ....SAN.. 5 OS 

       

  

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.... CARLOS... EDUARDO... ANTONTO.CARBTON. ICAZA. 
NACIONALIDAD... ECUATORIANA. .oooooconcinioiciccioiooos 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.0.90.2.7.76.69.9 , 
DOMICILIO..ENTRERIOS...URB.....RLO..GRANDE..SOLAR...21 

  

  

 



PÚ AD R 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

   

Carlos Eduardo iajEntrerios Urb. 
Carrión Ycaza Casado no . Rio Grande S.21 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
                  

£ 

: 

FIRMA VEL REPRESENT ¡TE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

NJERA O APODE! O LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 _03 6 
AÑO "MES DIA 

¿L PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



De acuerdo con la Áeultad que me concede el numeral Nueve del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Que la 
FIRMA Y RÚBRICA que antecede es similar a las que consta en la 
fotocopia de la Cédula que corresponde a CARLOS EDUARDO 
ANTONIO CARRION YCAZA de nacionalidad 
ECUATORIANA cedula 090277669-9. Guayaquil, 07 de Marzo 
del 2.013.- 

DetRedoll. Cen £ mente 

NOTARIO PUBLICO DECIMO Sixto 

DÉ tAni0R MATA    

  

 


